
 

 

 

 

Dependencia: Área de Fiscalización 

Oficio: AF*0550/041010 

Asunto: Kermés 

CIUDADANO 

MOROLEON, GUANAJUATO. 

P R E S E N T E: 

  La que suscribe LICENCIADA YESSICA GUZMÁN HUERTA, Jefe de Área de Fiscalización 

de este Municipio de Moroleón, Guanajuato, siendo un gusto saludarle,  a través de este medio le 

envio un cordial saludo y a la vez aprovecho para hacer de su conocimiento los Espacios 

autorizados para llevar a cabo Kermés a beneficio, siendo los siguientes: 

 

Los lugares en los que se autoriza las Kermes a beneficio de los ciudadanos del  

Municipio de Moroleón, son: 

 

1. Explanada del Auditorio Antonio Ortiz Mena 

2. Calle Fuerza Aérea  entre las calles Roberto Fierro y Pablo Sidar 

3. Calle San Juan entre las calles San Rogelio y Canadá 

4. Calle San Miguel de Allende entre las calles Chamizal y Aquiles Serdán 

5. Calle 18 de marzo entre las calles Adolfo López Mateos y Gustavo Díaz Ordaz 

6. Calle Padre Gallardo entre las calles Tepeyac y Jaime Nuno 

7. Prolongación 16 de septiembre entre las calles Rigoberta Menchú, Francisco Villa y 

Jesús Rodríguez Gaona 

8. Calle el Jinete entre la desviación a la Avenida el Terrero, Camino a la Ordeña, 

frente a la calle Pozo Blanco y el Jardín de Niños “Jaime Nuno”. 

 



 

 

 

 

 

9. Unidad Deportiva Nueva 

10. Unidad Deportiva “Fray Luis Gaytán”. 

11. Estacionamiento Mercado Moroleón A. C. 

12. Privada 5 de febrero 

13. Callejón del Dique  

14. Calle Narciso Mendoza entre las calles Arteaga e Ignacio Zaragoza 

 

 Sin más por el momento y esperando sean de gran utilidad para Usted, me despido 

quedando a sus órdenes. 

Agradezco sus atenciones 

¡Unamos Esfuerzos! 

Moroleón, Guanajuato a la fecha de su presentación. 

 

Licenciada Yéssica Guzmán Huerta 

Jefe de Área de Fiscalización 

Moroleón, Guanajuato. 

 

 

C. c. p. Archivo. 


